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O . A. I. y R. el Serenísimo Señor Gran Buque de 
Berg, Lugar-Teniente General del Rey no, se ha ser­
vido dirigir al Consejo con fecha 22 de este mes el Real 

, decreto siguiente: 
„ El crédito y la seguridad de los Vales Reales, y 

el exacto y puntual cumplimiento de las obligaciones de 
la Real Caxa de Consolidación , es uno de los objetos 
que han llamado y merecen mi particular atención, por 
el bien universal de estos Rey nos, y por el de las co­
munidades, fundaciones y particulares de él. 

„ Para que pueda verificarse este importante objeto 
es preciso que los muchos recursos y expedientes que 
se jorman en su razón tengan un despacho no inter­
rumpido y pronto ; y ademas, que se establezcan y ar­
reglen los arbitrios que forman el fondo de la Caxa, y 
que hasta aquí no se hayan establecido en toda su ex­
tensión, ó arreglado con la precisión y exactitud cor­
respondiente. 

„ El Consejo de Castilla, que merece toda mi consi­
deración y confianza, no puede ocuparse en esto sin 
atraso de los muchos y graves negocios de su dotación. 
Por esto he venido en mandar que se restablezca la Co­
misión gubernativa de Consolidación de Vales Reales 
que se mandó cesar por Real orden de 20 de Marzo 
de este ario, y fue creada por Real Pragmática dejo 
de Agosto de 1800 , la qual se compondrá del Pre­
sidente ó Gobernador del Supremo Consejo de Castil/a, 
del Comisario general de Cruzada, del Colector gene­
ral de Espolios y Vacantes, de dos Ministros del Con­
sejo de Castilla, de uno del de Indias, de otro del de 
Hacienda, de un Secretario, de un Superintendente con 
las funciones de Contador, y del Tesorero de la Real 
Caxa, que será y llamará general de ella. 

„ Nombro por tales individuos de la referida Co­
misión: 

„ Del Consejo de Castilla d D. Gonzalo Josef de 
Vilches, y a £>. Felipe Canga Arguelles. 

Ayuntamiento de Madrid



„ Del de Indias á D. García Gómez Xara. 
„Del de Hacienda á D. Josef Pérez Caballero. 
„ Para Secretario al Marques de Fuerte-Híjar. 
,,Y reservo por ahora el nombramiento del Super­

intendente. 
„Dispenso d estos Ministros de la asistencia dia­

ria d sus respectivos Consejos, Tribunales ó Juntas, 
piara que puedan" dedicarse mas de lleno al despacho 
de los negocios de la Corñision. 

„Como esta es el Consejo mismo en comisión, no 
admitirá este Tribunal ningún recurso ni instancia, ni 
tomará de oficio conocimiento en los expedientes y nego­
cios de Consolidación y Amortización; pero la Comi~ 
sion le consultará sobre los asuntos y negocios que juz­
gue de gravedad, y sobre la reforma 6 variación di 
¿as reglas dadas por la referida Real Pragmática 
de jo de Agosto de 180 o,y órdenes posteriores, y nue­
vos arbitrios, supresión de los concedidos, ó subroga' 
cion de otros á ellos. 

„ La Comisión tendrá todas las semanas las juntas 
plenas que convengan y sean necesarias para que no 
padezca atraso el despacho : y áfin de que le ten­
gan con rapidez los que le pidan por la urgencia di 
providencia, y que ademas no sean de grave dificultad 
ó importancia, formará juntas de sus misinos indivi­
duos, designando á cada .una negocios determinados', 
y para la que hade entender en la secularización y ven­
ta de bienes Eclesiásticos junto con el Comisario ge­
neral de Cruzada y el Colector general de Espolios, 
nombrará igualmente un Ministro ademas del Super­
intendente, que ha de ser individuo de ella. 

,, Habilito al Superintendente para que refrené 
las cédulas de confirmación que expida la Comisión 
gubernativa á conseqüencia del nuevo valimiento. 

„ La Comisión se establecerá desde luego, y empe­
zará sus funciones sin embargo de que yo no haya 
nombrado el Superintendenté ; y para que interinamen­
te desempeñe sus funciones habilitará la Comisión a 
uno de sus individuos. Tendráse entendido en el Con­
sejo para su cumplimiento.—Está señalado de la Real 
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mano de S. A. I. En Palacio d 22 de Mayo de 1808.=z 
Al Decano del Consejo!' 

Con la propia fecha ha comunicado el Excelentí­
simo Sr. D. Miguel Josef de Azanza al limo. Sr. 
D. Arias Mon, Decano del Consejo y Cámara, la 
Real orden que sigue: 

„Jlmo. Sr. Teniendo en consideración el Lugar-
Teniente General del Rey no el mérito y talentos del 
Sr. Conde de Cabarrus, igualmente que la extensión 
de sus conocimientos , se ha servido nombrarle Super­
intendente general de la Consolidación de Vales Rea­
les y con las funciofies de Contador de ella, y Ministro 
de la Comisión gubernativa. Lo que participo d V. I. 
de orden de S. A para su inteligencia, la del Consejo, 
y expresada Comisión gubernativa y demás d quienes 
corresponda? 

Publicado todo en el Consejo pleno, y teniendo pre­
sente lo expuesto por los Sres. Fiscales, ha acordado 
su cumplimiento; y de su orden lo participo d V. 
para su inteligencia y observancia en lo que le corres­
ponda^ que al propio fin lo circule a las Justicias 
de los Pueblos de su Partido, dándome aviso del 
recibo. 

Dios guarde a V. muchos años. Madrid 2 K 
de Mayo de 18 o 8. 

D. Bartolomé Muñoz. 
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